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. "•' , fe suscribe 4 este Boletin* que sale 
< ;/ >j martes , jueves y domingos, en la 

'mpretía de su editor^ caite de la 
Yiru.ii i* n? to, d B rs- at mes para 
os suscritores de esta ciudad puesto 
n sus casas* y i o los de juera fran
cas de porte* 

tas recta mar i erres * cnwneies y de* 
mas que gusten insertar eu tese p+-
rtódíio dtbertr dtrrjitst a ist tsts-
tor , francos de portt sin cuyo riqui-
sita ma serán recibidas* 

^"*-S|; 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

ARTICULO I>E 01 It 1 0 . 

I N T E N D E N C I A . . 

* r j B D E L E ¿ A . ¡Olí D E R E N T A * O I TOLEDO* 

L i dirección general de rentas provinciales cn circu
lar fecha t? del ietu-1 me comunica Ja instrucción que 
ti. M . Ja Reina Gobernadora ae ha servido aprobar pa* 

iaatoW' n el arriendo en participación de los derechos de pucr* 
APriiMas , ordenándome que se procedí inmediatamente á anun

ciar la lubaita eo los término* qoe >e previene en eJ sr-
lículo-sj? de dicha instrucción, y en cumplimiento del 

¿¿MtpF'irjUmo he dispuesto se inserte aquella con la real orden 
.-, i- de i .j do octubre ijltiaio , <{\ie copiadas i la letra dicen 

,)* INSTRUCCION 

Y/ Ais reales órdenes y decisracíonei vigentes, y cugién-
' V V doic sí tenor de las tarifas que están en obaervanda. 

Art. a? Se anunciar* deade luego en Ja Gaceta el 
arriando en participación de Jos derecho* de puertea, que ( 

i 
ftio contado deide 1? de marao de i 8 ¿ 5 hasta fin de 
febrero del presente aflo: lárruiito me lio anual de estos 
tabres: importe del por 100 que se rebaja, y canti
dad que se fija cotño precio mínimo de ta subasta. Se 
comprenderán eon distinción Jos productos de los arbi
trio* municipales y particulares que se cobran en unión 
dc loa dercclio* de puertas. 

Ari, 3? LUCHO que loi intendente» reciban la pr-aen-
»• Instrucción, harán el anuncio en loa BotctSa oficia-
l e « 1 insertándola acompaflade de U real orden de 13 del 
**tu*l, an que ie establecen las bases de la participa-

cion, y sefíflfando los valores respectivos á la capital de 
su provincia ó puerto habilitado, 

Árt. 4 ? Ademas de los anuncios qoe quedan preve
nidos, dispondrán Jos intendente* que se impriman car-
tele? comprensivos de iguales aviaos, fijándolos en Jas 
capitales y puertos habilitados, á ^n de dar i la subasta 
la mayor publicidad poaible- _ 

Art. Serán admitidas á la participación de ceta 
renta todas las personaa de conocido crédito y concepto 

j público que lo soliciten, bien en pattñuler ó ea alocu
ción de individuos de las mUnm circunstancia» y garan
tías. No se admitirán á la licitación les eMraogeroa sin 
que presenten cirta de naturalización, ó renuncien es* 
pllcltauiente para este acto los privilegios de catrín-
gerfa. 

Art. 6? El dia a 4 de noviembre prdaimo ae verifi
cará en Jas 1 ia tía fea de provincia el remate y adjad.ca-
cion de Ja participación en acto pfihlico, que se cele bra* 
rá con asiitencia Uel intendente subdelegado, como juei 
de la subasta, del contador de rentas de It provincia, 
del administrador especial dcl derecho de pur rias, don» 
de lo haya, y donde no del de rentas unidas, y del 
asesor y eVtihjno de ts subdelegaron. 

KI remate de ia participación por lo que respecta á 
los puerto* habilitados tendrá lugar acto continuo des
pués de celebrada Is adjudicación de Us capitales de las 
respectivas provincias. 

Art. 7? Hasta el citado dia 14 de noviembre se ad
mitirán la* proposiciones qoe ae presenten en pliegos 
ábrenos, y en el acto público del remate todas Ira pu
jas y mejoras que se hicieicn hasta la adjudicación en 
el mejor lidiador. 

Arl. 8? I 11 propoMci'Hier recaerán solo sobre el 
precio de la *ub*ita, pues en lo demás se han de ajus
far precisamente á las bases contenidas en la real orden 
de r; del que rige, y á las prevenciones de esta ina-
tmecioa. Toda proporción que contrnga alguna amplia* 
cion d condicione* qge -sigan de los límites eslsblectdo* 
en uní y otra , ie considerará como uo hecha. 

Art. g* En cl primer correo siguiente al de Ja cele
bración del témate y adjudicación, aunque acá en al 
propio dia en que se verifique , remitirán los 1 prenden tes 
á la dirección general de rentas provinciales el espedien
te original con Jaa observaciones que les ocurran. 

Arl. Í O . Constará el espediente: 1? del Boletín orí-
eral en qne a- publique Ja real orden de 13 de este mea 
Ja presente instrucción, y la demostración de valorea 
ea los láminos que quedan prevenido*: a? de todas las 
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proposiciones que ie hayas presentado: y 3? del « l o 
publico de la atfbasra y de la adjudicación, sin maa trá
mites oí diligencias. 

Art. 11. Kn el miimo dia 94 de noviembre ae du
plicará en eita corte la admisión de proposiciones á la 
participación en todai laa capitalea de provincia y puer
tos habilitados, por medio de pliegos terrados, celebrán
dose acto público rn la aala de juntas (Je hí dirección 
general de rentas, ante cl director ceneral de laa pro
vinciales, el contador general de valorea, el asesor de 
la dirección, y el escribano de la lubdelegjación de esta 
provincia. -

Art, 12. Los pliegos ae recibirán 9é mano de los 
Jtritadorea d personas encargadas de su entrega, desde 
laa diez á las doce de la mañana á puerta abierta en la 
citada sala de juntas. En la cubierta de cada pliego vendrá 
espresado el nombre de la pessona que lo entrega, y ta 
capital ó puerto á que ae contraiga la proposición, y el 
director de rentaa provinciales dará á quien lo entregue 
una papeleta del recibo de cada pliego, designando eo 
ella él numero que en el acto le serialare, 

Art. 13- Dadas las doce del dia se cerrará el acto 
de recibir pliegos, y se procederá sin admitirse oinguQ 
otro á la apertura Je ellos y a su publicaron, también 
i puerta abierta, clasificándolos por capitales, y coló-
cáodoloe despuea de publicados ea carpetas aeparadaa, 
una para cada capital, «apresando eo ella la proposición 
que sea m is ventajosa. 

El resultado de este acto se publicará eo la Gactta 
del dia siguiente, espresando la cantidad de la proposi
ción mas ventajosa en cada capital de provincia ó puerto 
habilitado, y el nombre y vecindad del que la baya 
hecho). 

Art . 14. Luego que ae reciban loa espedientes de 
las capitales se compararán por los miamos gefea, asesor 
y escribano coa las proposiciones que ae hayan becbo 
eo loa pliegos cerrados, y se liará la adjudicacioo, pu
blicándose en la Gaceta circunstanciadamente. 

A r l . i - i Si de la comparación que se previene en 
el articulo anterior resultareo doa tí mas proposicionea 
de igutl precio, se abrirá nueva licitación pública eo 
esta corte, sirviendo de base para ella la cantidad 
empalada, y verificándose el acto eo la direecioo, pre
via coovocacion de postores, báyanse tí»no interesado eo 
las anteriores licitaciones con señalamiento de término 
proporcionado para que puedan concurrir los de las pro* 1 
v incisa. 

Art. 16. Hechas laa adjudicaciones, al mismo tiem
po que ae lea dé la publicidad prevenida eo el art, 14, 
se comunicarán á los respectivos intendentes por el di
rector general de rentas provinciales, con la tomado 
razón dc la contaduría general de valorea, para que ha
ciéndolas aaber á los rematantes procedan á la celebra
ción de sua respectivos contratos. 

Art. 17. cumplimiento de ellos se afianzará pre
viamente, depositando en el banco español de San Fer
nando, o de aua comisionados en laa provincias, la ter
cera parte de la cantidad anual eo deuda consolidada, 

Art. t8. Iva primera mensualidad que los partíci
pe* deben poner á disposición del Gobierno será entre
gada por ellos ó sua representa otes en dinero metálico, 
conforoft se dispone eo ei «tt. 8 ? de Ja real orden de 
13 del actual. 

Art. ID. Antes de poner los iotendentei eo po-e-
don de sui funciones á foa partícipes, ae liquidarán loa 
derechos correspondientes i los deposiloa domésticos, 
aplicando íntegros i ls Hacienda pública loa vencidos j 
dcverígadcNi hasta la ledra eo qoe principien si regir loa 

( i ) 
contratos, y loa qoe venzan después,, i j 0 ) 

participación <IO| 
Este mismo orden se seguirá ¡ndispenubi-

vencimiento de los contratos. 

so ¿oncedeo i tos psrtícipes, loa fieles ú in tervenid 
las puertas , áíuanas y puntos de «sudación T * * 
disposiciort dé arquellos y de sus representante, J**1 í 
y cuadernal de adeudo cada vez que los reclam.' 
ra comprdoár ía operación ú operaciones uue rr ***** 

veniente. ^ 
Art. s i . Los administradores eapeclalei de der* L, 

de puertas, donde los haya, y donde 0 0 los u c 

unidas ,Joa visitadoresy los partícipes ae reunirán, «!? 
pre que estos lo reclamen de los intendentes, p l r a , 
minar bajo au presidencia el estado de la recaiidacio? 
las mejoras que dichos partícipei própongso, adopta1/ 
doac, siempre que no multipliquen lss fdrumlsi t 

ofrezcan vejaciones ó entorpecimientos) ¿ loa contrito, 
yentes. 

Art. 2t\ Ademas de la fuerza de seis individuos ^ 
se concede á los partícipes en el art. 13 de la real or. 
den de 13 del corriente para ejercer todos los actos de 
vigilancia contra el fraude en calidad de gefes, polrís 
reclamar y no les sera negada la fuerza que necesites 
para rondar el rádio y custodiar Jas entradas y aveoidu 
de la población, yendo esta fuerza, cuando esceds del 
número de seis individuos, mandada por sus gefes nata-
rales, y el partícipe tí sus n -pn -51 maníes de acompUa-
dos á ella. 

Art. 23. Los partícipes tí sus representantes podrís 
autorizar con su firma, ademas délas de los fieles ¿ in
terventores, las cédulas de adeudo: las hojas de registro 
con que pasan á los fielatos centrales los géneros que te 
ellos verifican sus aitetidúti los conciertos qne se bag*t 
con coaecberos y fabricantes, y todos los demsi Jlí
menlos que espidan la administración y las fieldades, ta-
tendiendo su inspecetbo y vigilancia á todos los adM 
de (a recaudación. 

Art, *4- En todos los espedientes qoe se prome
tan sobre la inteligencia de la instrucción y drdeoe* in
gentes respecto á la administración del derecho dc puer
tas, y á la aplicación de las tarifas i los adeudos, recti
ficación dc estos, franqoiciaa y demás incidentes,píe* K 
ra instructivamente á los partícipes antes de ser rea» 
toa aquellos. 

Art. a j . Los partícipes tendrán derecho i reprt*r 
tar á la dirección general de rentas provincialei, *° 
clamacion de laa medidas que no les fueren 
por los intendentes ó gefes inmediatos de la recsü ^ 
y la dirección acordará por sí sin dilación * ,§ulJt#. 
propondrá al ministerio aquellas providencias que 
taodo dentro de sus atribuciones exijan resl reso^ ^ 

De orden de S. M . locomooico í V. S- rLir^uCt,o< 
teligeocia y cumplimiento. Dios guarde á * * \ ^ ¿ 
arlos. Madrid aje de octubre de i 8 3 » - = M o l , , w ^ 
Sr. director general de rentaa provinciales. 

Real orden. _ 
de Ts 

La baja progresiva que se nota en los ^'? r^ n Jtta* 
renta del derecho de puertas causada por '** ?r^.rl<ioP' 
rías y por los vicios introducidos en su »d m I ^ g aj. 
ha llamado muy particularmente la a l f D ^ 0 0 ^ < f i d s d * 
la Keina Gobernadora, dando i conocer la p ^ ¡ r I* 
adoptar finiamente medidas capare* da c fy^.t * 
mismos vicios, vencer laa dificultades dc . u c fos * 
restablecer y aua aumentar I<* aníig"0* 
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& , (5) 

ÍV/S a rimo- HJCC pocos aflea que fue lu arrendamiento ei 
\ ¿ \ dio i u » apto p'ra conseguir rilfl objeto; pero boy nu 
\- T H ede foif>leir« con igual aeguridad y esperan ia, por-

K J \ \ * I* P - r l c d e f u c , í C 1 *'mjda, quecs indispensablepara 
, ^( j aaaattd atina , no ir ría prudente ponerla darán ti M f l 

l %, Veira civil á disposición* de ningún particular ni m-
' i L X l a j j » , Y en tale» circúniuncia* ba parecido ütai y con-

nkntey interesar en au cobranza á lo» particulares ,ue 
4j . 'folkiten. abonándoles una parte dei aumento de toa 
WJ^**A oductoi á que retribuyan con iu üfliUncia y cuno-
„ fcmientos, aunque* conservando eo el mibierno Ja adnú-
'^r^ 'fjtracion con iodo» loa medioc que la son propio», y 
'*»4- ^«ced iendo á loa particulares el nao do ellor con las, 
Jf^^'í/erauciones debida» para conseguir el aumento de | i •-

t ¡ -Uncloa y la seguridad de uriliaailos periódicamente sin 
estravío de fondos que boy se esperiwenta. Para con,-

^"fev-guirlú á. M, se ha servido inandar lo siguiente: 
-̂SQw i? La renta del derecho de pueftas se recaudará en 

^>srtÍciparion con Us personas que en ella quieran inter 
Asj^1 eaarae respecto de uno ó mas pueblos de loa sujetos á 
fl # S t í derecho por tiempo de dos silos. 

• 5 : 1 a? Para ello se formará el presupuesto del tCrmino 
* 7 r ' nedlo de ios valores lotalea que en cada pueblo luya tf> 

• <%ii«sido esta renta eo los JÓOS de1
 SU administración por cuen

tan; ÍBU::IB de li Hcaieoda después del IIIIÍUJO arrendamiento. 
jk'MMi: 3? presupuesto con U baja de un 8 por too se 

flpublicarJ en ludaa las provincias, letialando día pira la 
licitación, bien en pública subasta, d por medio de 

• " pliegos cerrados, cuya apertura se hará con ras formali-
ta7iB5^dades convenienies; en el concepto de que el citado 8 

por ico es solo deducíble de Ía cantidad que arroje el 
g ^ÍS ^presupuesto, y no de aquella á que ascendiere Ja subas¬

ta , ni del esceso que produzca la administración. 
'ITs!**' La» condiciones coo que se eslsblcctrá esta par-

^tlcfpicion, seria: i ! Que no se admitirá proposición por 
jíiJa*,V una cantidad menor que la del presupuesto con ia reba-
fjjf*1 ' / I s referida, prefiriéndose la de mas alto precio i? Que 

la cantidad snual en que se adjudique Se dividirá en 
doce partea iguales, ó seln meniu-lidades, que el inte-

tr scaado pondrá aatícipsdamrnte á di»pk>»icion del Gobier
no al principio de rada mes. 3! Que los iogretos diarios 
fonnattiudoi ton la rigurosa intervención que se halla 
establecida, 6 la percibirá el partícipe disriamentt, d ie 
depositará en tesorería para tomarla en Un de cada se
mana. 

5 ? Las utilidades ó ginanciaa. líquidas que rinda le 
administración sobre la cantidad presupuesta, 6 en su 
caso sobre Ja dcl vsJor del remste, se dividirán por Igua
les pirres entre la Hacienda y ei empresario. 

6? Corresponderá al participe la mitad de la cuota 
que en todos lo» comisos está seffaJads á la Hacienda, y 
la percibirá» ya por sf ó ya por medio de sus represen
tantes, al tiempo ie hacerse la distribución en la mane
ra que está prevenido ó se prevenga. 

7 ? El derecho de participación de Ja Hacienda, nb 
será sobre el aumento de los valores mensuales, que 
puede no haber en algunos meses, sino sobre el aumen
to anual, sin perjuicio de que cada tres meaca se haga 
una liquidación y percepción á buena cuenta, 11 hubiese 
lugar á ella. 

fl? L i admisión de billetes del tesoro en pego* de 
< ir nes y derechos perteneciente* al estado no 

'Perjudicará al participa cn sus intereses. Se le admitirán 
por todo su valor en enema de ti areflsrjitldad saaeiíva 
los que sjaniten debidamente rerihkios de los < rvrti ha
yaate» en el mes interior; y en Ja •djbdiririon de ga
nancias, si la» hubiere, Ja mitad que de ellas peiteneteal 
empresario ó partícipe habrá de serle abonada en nielálico-

9 ? £ 0 ti caso dc que en alguno ó algunas oV Joa 
pueblos tujttoi á eaios Cva t r a toanu se cobraren derechos 
por haber sido ocupa dea 1 ainados d Moqueada* po r l i a 
f « c c i J o e S | se rcfcjisjtO Jos di i * que asi >¡ \ *"*••( * 
pronta de U canüied que el empresario deba satisiectr 
en esda ttvs. 

ro. &V't contratos vn participar ios* habrán de ser 
y entenderte sin perjuicio de lia alteraciones que por hy 
puedan hacerse en las larifis de derechos que hoy ríaeu, 
ó cn e l tiatciua de su s^juiinutrauon y recaudación. St 

Jas alteraciones fuesen tsn semtbles qus perjudicasen oo-
dablemente Jos iniereses de lo» euipresarios, ó bien au-
^meoiaren conecidsmente los valores sal csr» renta ( que
darán rescindidos Jos contritos, y su continuación será 
o b j t t o de convenios especiales. 

11. Hecha ía adjudicación al m a y o r postor, el par-
tícip> cMUrá autorltado para poner de su cuenta la i n -

Hervencion y uiedjoe de vigilancia que tenga pur con ve* 
nivntes en todos los puntes de adeudo . y el que deiem-
pefle estas funciones á nombre del partícipe, podrá in-
lerveuir los aforos y reconocimientos eo lo» tt-ratinct 
que permiten los reglamentos de Ja renta como si fuese 
un dependiente de la Hacienda, pero con U restricción 
de no molestar» á pasageros oí traficantes mss de lo per
mitido como necesario para evitar cl fraude y asegurar 
ios adendo». 

ia . >i en los aforos, reconocimientos y demi$ ope
raciones que es de necesidad practicar p i n e l señala
miento de derechos no eatuvTes'-n conformes los repre
sentares del pirifripe con los einpleadoi de la Hacienda, 
el sallo de estos aerá el deciaito, y el que se llevará á 
efecto, sin perjnicio dc q u e e l part/eipe pueda dar cuen
ta al visitador ó administrador de l i renta, y aun al in
tendente para que examine el caso, y resuelva sobre el 
procedtr del empleado. 

13. El participe 6 su representante podrá ejercer to¬
do» los acto» de .vigilancia confra el fraude en calidad de 
gefe acomrfafíado de fueria del resguardo, que no pasa
rá de seis individuos, que le concederá e l inmediato gefe 
de ella en todoj lo» caaos q u e la j i ía. 

14. No se podrá estorbar al representante del partí
cipe ningún genero de intervención y de vigilancia, y 
pondrá au tirina en todos Joa doruiurntos*y papeletas de 
adeudo; y eo la liquidación diaria y en ! i semanal pon* 
drá su V? Ü? 

15 Serán atendidas por los gefes de Hacienda las 
qircja» que los participes 6 sus representante» dieren de 
los caififoedos de esta renta, y castigados estos con la 
ausptniion y separación de sua empleos á petición de 
aquellos. 

16, El modo de prsltinr todas estas operaciones sin 
molestia de Jos contribuyentes y con ventaja del servi
cio, ie ftiahlecerá por una instrucción particular, que 
se publicará antes *te! arrendamiento para qne tengan 
noticia desella los lidiadores. 

l ) e real orden io coinuiiic% á V. S. para qne forme 
X paae loepo á eate mlniaterio la instrucción que se lat* 
dica 1 n 1 f artículo 16, acompasada de un estado capte-
sivo: 1? de los valores que haya tenido eJ derecho de 
puertas en cada n n o dc Joa pueblos vn que se haya es
tablecido durante tres a/loa onr.j it s desde 1? de mano 
de 1835: a? dcl termino medio anual de eatoa valores: 
3? de la cantidad á que a» rende e l 0 por 100; y 4? de 
la que quede para servir de ba«e á la subasta. Dioaguir-
do á V. S. mucho» alíoa, Madrid 13 de octubre de 1 'i.;'!.— 
Montatírgcn^&r. director general de rentas* provin
ciales. 
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V mediante al lo que en laa precedeotea ¡Detracción 
y real orden ae determina lo noticio al pdblico, haciendo 
aaber que el remate ae ha de celebrar'en eata capital 
* l 2 4 del citado noviembre en loi estradoa de cita 
intendencia, desde laa diez de su mañana en adelante, 
«n la forma prevenida en la citada instrucción y real 
orden, Toledo 5 de noviembre de 1 BjS—Domingo L o . 
pea de Catiro. 

Por c l Boletín oficial de eata provu -
mirtei 6 íe l actual, ae habrán enterado 7* G ? ' U u 
tos de loa puebloa de esta provincia del** *y*^n\S 
correapondido ¡i cada puebluen el repartim-011^ 
do por la eacelentlsima diputación provjorT 0 ^ 
tidad que co la contribución esiraordi^í

 e 

pesa sobre la riqueza industrial y comercial1* * t b 

cepto y cumpliendo coo lo que determina el*" U l 

la instrucción de 3 0 de junio, insería un el ¿1*/' 
mero 8 2 , prevengo á todos los ayunrsmien^ Un 

el iinprorogable|sírmino de quince 4in diitrib ^ ' 
cnotaa entre los contribuyentes respectivos f ^ 1 > % 

para el repartimiento á lo que previene larefe:i t|¡¡ 
^Cion,y tan luego como esté ejecutado te remitirá na 
aprobación i la misma diputación, i q u ¡ e r j C Q 

duda se dirijirsi cualquier consulta, p u e i q u e 

tendencia solo debe entender en la recaudación * 
Yo esperoque los ayuntamientos evacuaran tal re

ferente aervicio en el tiempo que se preGja, y nyf 

darán aviso de haber verificado este repartimiento t°ii 
estado que tengan hoy lo* que han debidoejacuisrie!* 
¡lectivos á la misma contribución sobre la riquezi i i r 

ritorisl y pecuaria^ y sobre consumos. Dios guarde í VV 
muchos años. Toledp 6 de noviembre de 1838. zz Doniaji 
López de Castro.^Srei. juaticiaa y ayuntamientos de Im 
pueblof de eata provincia. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

Habieíndose aprobado por el Eacmo. Sr. capitán gt-
Deral de Castilla la Nuera la medida propuesta por es
ta diputación provincial de dividir el territorio de ¡1 
provincia en loi tres partidos administrativos deOcafa. 
Talavera de la Reina y Toledo, con el objeto de fscilim 
cuanto antea la conclusión de ía requisa decretidt 
por S. M. en 4 de octubre último, consultando la co
modidad de los sugetos que tengan precisión de presea-
tar sus caballos en requisictoo y su seguridad persotul, 
ha acordado esta diputación que ínteria 00 «e niandí 
por la misma la presentación tle caballos, se suspendí 
por loa ayuntamientos 'la remisión de ellos i ests capi
tal; cuidando sin embargo de remitir i esta diputación 
el testimonio del alistamiento de caballos que selle* ta-
cargó tn circular de esta corporación, inserta en el Bo
letín oficial ndm- 130, Toledo 7 de noviembre de 183?. 
= EI presidente, Martig de Foronda y Viedma.—Tori
bio Guillermo Monreal, secretario. 

AVISO OFlCtiL. 
D , Bernardo Latorre, ministro togido honorario it 

la audiencia territorial dc Cácerea y juea de pH**» 
instancia de esta ciudad de Toledo y su partido fl£ = 

Por el presente se cita, llama y emplaza ¿Hilario ̂ 1 ' 
no y Manuel Rifano (alisa Manola), vedóos de Mo*-
jou , para que en el termino de nueve dias que por p 
mero ae les señala, comparezcan en la circe' ú í C t*. 
nal de esta ciudad, á defenderse i zü tiempo m ^ 
causa crímtOQl que se ligue rn este juzgado, sobre 
herida causada i su convecino Mariano Rodrigo**'.1^ 
cibiéndolea que si no compsrecen les parsrá el p*^13 

que haya lugar. Dado en Toledo i 7 de novicni^ 
1838 =Latorre.=P¿r mandado de au icííorfa, J a H 
Aguilera. 

JTVISO. En esta ciudsdysu plaauala de \ 
m. 4, ae larin y arman papalinas blsnTaiy H 

i 3 ra-, ac lava tola clisa de tul blanco y ' t 

compone y haré toda clase de ropa y v e l f ' ^ o f
 J pftc\ct 

se hacen papalinas dc punto de malla: todo • ¥ 
equitativos. 

mí 

Toledo: Imprenta dei Editor V. J* de Cea. 
Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 8/11/1838, Boletines ordinarios, página 4


